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	¿Cuándo hay que
	CONTARLO?
	Hay que contarlo a la profe cuando alguien se ha hecho daño, hace algo adrede o hace algo peligroso.
	¿Cuándo es

	CHIVARSE?
	No hay que contarlo a la profe si ha sido sin querer, si lo puedes resolver tú o porque quieres que castiguen a alguien.


